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CeroColorado, 12dedlciernbrode2024

VISTOS:

. -- -Tfam¡le 
Documentario N" 241126M53 presentado por INDUSTRTAS HoFEr s.A.c,, rnfome N. .1107-2024-GSC-

[4Dcc emitido por ra Gerencia de segurida¿ ciudadana, carla r'l;+g¡-¿02¿-écLA--ilocc emirido por la sub Gerenciade Logística y Abastecimientos, lnforme N' 2149-2024 ¡H¡occisCL¡ emit¡¿i p"iL sro cerencia de Logíslica yAbastecimienlos. vl

Que, el artículo 194 de la conslitución Polífca del Eslado dlspone que las municipatidades provinciales y distritales

::11"^:-9191.9r.9: 
gr!¡erno locat.que gozan de autonomta potítica, económica y udln¡n¡.lr'rliua 

"n 
tos asunlos de su

i9fg.::i:]:,^1(1:l.li1,qyg, :9qún.t articuro 
.det 

Titr¡to ÉreJiminar de ra r_e! brsinica oe Mun,cipatidades, Ley N.
¿t u I.¿ taotcaen lalacultad deejercer actos de gooierno administrativos yde adminislración, con suleciór alorderami;nto
iufídicol

Que el sub numeral '1 1 del numeral lV del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley det procedimiento Administrativo
General precisa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamóntalmenle en él principio de legalidad, por el cual
las autoridades administralivas deben actuar con respecto a la Conslitución, la iey y al derecho, dentró de jas iacultades
le eslán atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosi

. . Que, d-e-confomidad con lo dispuesto en elnurneral34.g deladiculo 34 del Decreto Legislativo N.j444 que modifica
la Ley N' 30225, Ley de Conlralaciones con el Estado señala que ei contfatista puede solicitar la ampliación de plazo
pactado por. atrasos y pafalizaciones ajenas a su voluntad debidamenle comprobados y que
contractual de acuerdo con lo que establezca el reglamento;

Que, el numeral 158.1 del artículo 158 del Regiamento de la Ley N' 3022s, Ley de contrataciones con el Estado hace
encia a las anrpliaciones de plazo, indicando que procede la ampliación de plazo por afasos y/o paralizac¡ones no

fmputables al contratista; asimismo el numeral 158.2 del mencionado adculo eslablece que el contrátista debe solicilar la
ampljación de plazodenlrode los sietedías hábiles siguientes a la noliflcación de la aprobación deladicionalo de flnalizado

modifiquen el plazo

hecho generador del atraso o paralizacióni

De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicilud del confatistal

Que, el numefal 158.3 del articulo 158 del Reglamenlo citado en el párafo precedente contempla que la entidad debe
lver dicha solicitud y notificar su decisión alcontfatisia en el plazo de 10 dias hábiles compulado desde eldía siouienle

Que, medianteTramlte Documentario N' 24'1126[453 de fecha 26 de noviembre del 2024, la empresa TNDUSTRTAS
HOFEI S,A C con Carla S/N solicila ampliación de plazo de entrega por fueza mayor in{ormando que el paro de mineros,
los bloqueos de vafios lramos de la carrelera Panamericana Sur, a la altufa de Arequipa, y la restríngieron de la venla de
pasajes a la ciudad de Arequipa por lo que señala que se les imposibilita la entrega de los bienes enla fecha establecidat

Q!e, con Inlorme N' '1107-2024-GSC-MDCC de fecha 11 de d¡ciembre del 2024 la cerencia de Sequridad Ciudadana.
como área usuaria acepta el pedido de ampliaclón de plazo, aumenlando 05 días calendario el plazo di entrega del bien,
que inicia del29 de noviembre al02 de diciembre:

Que, a través de la Carla N' 494-2024-SGLA-[¡DCC de fecha 28 de noviembre del 2024 la Sub cerenta de Loo¡stica
y Abasiecimienlos, solicita a la empresa contratista INDUSTRIAS HOFEI S A.C, se acredjte documenlariamente la ¿ausal
invocada en el documento (guías, facluras, panel fotográfico,etc) asi como se especifique el plazo adicional aue solicila
pala el cumDliniento de sus obligaciones coqforme to detala a o.den de comp'a N' 2236-2024: en ese sentido la
empresa INDUSTRIAS HOFEI S,A.C. con Ca!"ta S/N de fecha 02 de diciembre del 2024, brinda resDuesta a lo solicitado
indicando que cumple con remitir adjunlos medios probalorios que jusliÍcan la causal invocada: Nollclas del para de
M¡nercs, Not¡c¡as de bloqueos de carreterc de Panamet¡cana Sur con destino a Arcqu¡pa y noticias de rcsticc¡ón de
pasaies salida a L¡na a Arequlpa, solicitando 05 días calendarlos máximos de ar¡pliación para la entrega de bienes; el
cual de la revisión de esté solo se adjuntó una noticia en el cual informa que se restringe venta de pasaies al Sur debido
al bloqueo de ia Panamericana Dor los minercs:

I Sede Principal: Calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libert?J, Cerrc Colorado(l Central Telefón¡ca: C54 6a0500 - @ http://r¡rwr,v.ftun¡cerrocolorado.gob.pe



Mun¡cipal¡dad Distratal
CERRO COLORADO.'I ttnLT L7t-!.)¿l;il 

^.^_-O:-::lllgrme 
N'2149-20241[,lDcc/sGLA de fecha 11 de diciembfe det 2024 ta sub cerenta de Logísrica y

Abastec¡m¡enlos es de la opinión que se proceda con el kámite de ampliación de plazo de la orden de comprañ. 223ó
conforme a las facullades otorgadas a este despachoi

Que, delas disposic¡ones señaladas en ¡os párafos anteriores, se desprende que la ampliac¡ón de plazo contractual

!:!-"_::l-19tu11d, 
pgtel conlratisla y solo resulla procedente cuando dicha soticltuo es niotivaoa poiuna situacton o

clÍcunslancla alena a la volunlad de este y que cause una modif¡cac¡ón del plazo conlractual conforme lo previsto en el
Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contralaciones con el Esladoj

Que, el hecho o circunstancia invocada como causal de ampliación de plazo debe estar adecuadamente acreditada y
sustentada porel conlraiista en la solicitud, en función a ello la entidad evalúa la pertinencia de otorgar una ampliación dá
plazo;

, Que, en ese sentido de ra petición de ampriación de prazo por ra empresa contratisla lNDUsrRrAs HoFEr s.A,c,, se
observa.que en dicha solicitud no se prcsenlaron los medios probatorlos pertinentes que sustenten y prueben que ta
amp¡iación de plazo solicitada es por causales no imputables al ¡ontratistaj

Que, estando a las alribuciones conferidas por el Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC de fecha 06 de marzo del
2024, el Reglamento de ta Ley N. 30225, Ley de Contralaciones con et Eslado y et fexto ú.úbd;.¿;;; l, ü ñ;
30225, Ley de contrataciones con el Estado, esle despacho se encuenka facultado de emilir pronunciamiento respeáo al
expedienle de vistos, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTicULO PRI¡iERo - Declarar lI\,'IPROaEDENTE la solicitud de Ampl¡ación de ptazo presentado por ta empresa
contratista lN0usTRfAS HoFEr s.A.c., por los fundamentos expuestos en la presente resorución.

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos ta notificación de la presente
lución alcontratisla, dentro delplazo de ley, para los fines correlpondi'enles.

ART|CULO TERCERO, - NOTTFTCAR ra presente resolución a las áreas pertinenles de ra r\4uniciparidad.

ARTlcuLo cuARro, - ENcARGAR, a ra oficina de Tecnorogías de ra Información la publicación de la presenre
llución en el Portal Web Instilucional de la l\¡unicipatidad Distrital de Cerro Colorado,

REG/S¡RESE COMUNiQUESE CÚMPUSE Y ARCH|VESE,

rffiw""'z'*
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